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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DEL CENTRO/TÍTULO 

QUE PARTICIPARÁN EN LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD: 

 

MOVILIDAD INTERNACIONAL - ALUMNOS DE MÁSTER 

 

Los criterios a tener en cuenta en el proceso de baremación serán los siguientes: 

1. Valoración del expediente académico del grado. (Ponderación del 60%) 

 

2. Título acreditado de la lengua en la que se imparte la docencia o de la lengua inglesa a 

un nivel superior al mínimo exigido (B1). Se valorará la certificación de conocimiento de 

idioma según la siguiente tabla (Ponderación del 20%): 

Nivel de idioma certificado 
(MECR) 

Valor asignado 

B2 2 

C1 4 

C2 4 
Tabla 1. Valoración del nivel de conocimiento oficial de idiomas 

(MECR: Marco Europeo Común de Referencia) 

 

3. Entrevista personal con el coordinador del máster. (Ponderación del 20%) 

 

PUNTUACIÓN TOTAL = 

(Valoración expediente * 0,6 + Acreditación nivel de Idioma superior al mínimo exigido * 0,2 + 

Puntuación entrevista personal * 0,2) 
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